
 
 

 

Acción de Tutela Primera Instancia  
   990013184001 2025 00063 00 

 

 

P á g .  1 | 2 

 
   

 

 
Clase de Proceso:  Acción de Tutela Primera Instancia   

Radicado:   990013184001 2025 00063 00  

Accionante: JUAN CARLOS CORDERO ROJAS   

Accionados:  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL 

 

 

Constancia Secretarial: 18/06/2025. Informando que se recibió Acción de Tutela, la cual 

fue sometida a reparto y correspondió a este Despacho. Para lo que estime proveer. 

 

 

KAREN DALLANA SILVA AREVALO 

Citadora 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO CARREÑO – VICHADA. 

Puerto Carreño, Vichada, dieciocho (18) de junio de dos mil 

veinticinco (2025) 

 

El señor JUAN CARLOS CORDERO ROJAS presentó acción de tutela contra 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 

debido proceso, derecho a elegir y ser elegido, correspondiéndole por 

reparto a este Despacho Judicial.  

 

La tutela la dirigió al TRIBUNAL SUPERIOR pero a través de tutela en línea llegó 

a los juzgados del circuito judicial de Puerto Carreño, siendo finalmente 

repartida a este JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA.  

 

El Decreto 333 del 6 de abril de 2021 dispone en el numeral 3º del artículo 

1º, lo siguiente: 

 

“(…) ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015. Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual 

quedará así: 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 

de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 

violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 

se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

3. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Contralor 

General de la Republica, del Procurador General de la Nación, del Fiscal 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174#2.2.3.1.2.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
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General de la Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, del Defensor 

del Pueblo, del Auditor General de la Republica, del Contador General de 

la Nación, del Consejo Nacional Electoral, así como, las decisiones tomadas 

por la Superintendencia Nacional de Salud relacionadas con medidas 

cautelares y de toma de posesión e intervención forzosa administrativa para 

administrar o liquidar, de cesación provisional, o de revocatoria total o 

parcial de habilitación o autorización de funcionamiento, con fundamento 

en los artículos 124 y 125 de la Ley 1438 de 2011, serán repartidas, a los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los Tribunales Administrativos. (…) 

 

 

En el caso, la entidad que se está accionando es la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, en 

consecuencia, la tutela debe ser repartida para ser conocida en primera 

instancia, al H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO.  

 

 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO 

CARREÑO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – REMITIR de forma INMEDIATA, la presente acción 

constitucional y sus anexos, a la oficina de reparto de Villavicencio a fin de 

que se realice el correspondiente reparto ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO.  

  

La Secretaría cumpla con esta orden. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

KAREN MARCELA PINEDA MORENO  

Juez 


